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Radicado:   252903103002-2021-00226-00 

 
 

Ingresa el proceso con informe secretarial que antecede, para 
resolver solicitud de acumulación de procesos deprecado por el 
abogado Plutarco Cadena. 
 
 
El apoderado judicial del Banco de Bogotá, solicita se acumule al 
presente asunto, demanda ejecutiva singular que cursa en el juzgado 
Civil del Circuito de Funza, Cundinamarca, contra  los también aquí 
demandados NAMEN ANTONIO NASSAR CABEZAS, ALMACEN 
AGRICOLA EL CONDOR LIMITADA,  DORA  VIDAL  DE  NASSAR  
E  INVERSIONES  HERMANOS NASSAR VIDAL Y CIA S. EN C. S., 
por otros valores contenidos en pagarés, el cual fue radicado bajo el 
número 2021-707, y que se encuentra en  la etapa de mandamiento 
de pago, no obstante advierte el despacho que, la solicitud no reúne 
los requisitos de los Artículos 149 y 150 del C.G.P., toda vez que, no 
se allegó copia de la demanda con que fue promovida la ejecución 
ante el juzgado del Circuito de Funza. Por lo anterior el apoderado 
proceda de conformidad con lo dispuesto en las normas señaladas. 
 
Cumplido lo anterior, se dispondrá lo pertinente, sobre la 
acumulación deprecada.   
 



De otra parte, incorpórese a los autos las respuestas remitidas por la 
Dian las que se tendrán en cuenta de ser el caso, en la oportunidad 
procesal correspondiente.   

 
Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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